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Ayacucho, 2'l NoV 2023

VISTO:
El lnforme Legal N' 048-2023-GRA/GGGRI-DRTCA-DAJ, Oficio

N' 861-2023-GRA-GG-GRI-DRTCA-DA, lnforme N' 023-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA-
DA-URH-ENJ-Benef.Soc., lnforme N' 050-2023-GRtuGG-GRl-DRTCA-DA-URH-
RyC./RLG, expediente N' 3727493/46466552, en 1 1 folios, y;

CONSIDERANDO:
Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 191'de la Constitución

Politica del Perú, concordante con los artículos 1' y 2" de la Ley N" 27867 - Ley Orgánica
de los Gobiernos Regionales, así como sus respectivas Direcciones Regionales gozan
de autonomia Política y Administrativa en asuntos de su compelenc¡a, por lo que, el
presente acto resolutivo es em¡tido con arreglo a Ley;

Que, a lravés de Solic¡tud con registro de Expediente N'
3727 499314646652, de fecha 31 de agosto del 2023, el ex servidor Cesante
GUMERCINDO LEONCIO MEZA VALENZUELA, solicita reconocimiento de vacaciones
trunca; adjuntando con tal fin, copia de la resolución de cese, Resolución Directoral
Regional N' 031-2023-GRtuGG-GR|-DRTCA de fecha 31 de enero de 2023i

Que, el artículo 25' de la Constituc¡ón Política del Perú, regula que
todo serv¡dor t¡ene derecho al descanso semanal y anual remunerado. Su disfrule y
compensación se regulan por Ley o por convenio, entend¡éndose que el descanso
vacacional anual const¡tuye un derecho ¡nherente a una relación subordinada; del mismo
modo, el Decreto Leg¡slativo N' 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de
Remunerac¡ones del Sector Público, Artículo 24' literal d) establece que los servidores
de la carrera pública, tienen derecho a "gozar anualmente de treinta (30) días de
vacac¡ones remuneradas salvo acumulación convenc¡onal hasta de 02 per¡odos'',

Que, el Decreto Supremo N" 005-90-PCM, Reglamento de la Ley
e Bases de la Carrera Adm¡nistrativa y de Remuneraciones del Sector Público, articulos
02" y 104', establecen:

'Attículo 102". - Las vacac¡ones anuales y remuneradas estab/ecrdas en la Ley, son
obligatorias e inenunciables, se alcanzan después de cumplir el c¡clo laboral y pueden
acumularse hasta dos períodos de común acuerdo con la entidad, preferentemente por
razones del seNicio. El c¡clo laboral se obt¡ene al acumular doce meses de trabajo
efectivo, computándose para este efecfo las l¡cenc¡as remuneradas y el mes de
v acaciones, cu ando corre sponda"
"Attículo 104". - El seNidor que cesa en el servicio antes de hacer uso de sus yacaclones
t¡ene derecho a percibi una remuneración mensual total por c¡clo laboral acumulado,
como compensación vacac¡onal; en caso contrario, d¡cha compensación se hará
proporc¡onalñente al t¡empo trabajado por dozavas paftes";
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Que, Ia Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones del
Gobierno Regional de Ayacucho, es una persona jurídica de derecho público,
constituyéndose en una unidad orgán¡ca dependiente estructural, .jerárquica,
administrativa, técnica, normativa y funcionalmenle de la Gerencia Regional de
lnfraestructura del Gobierno Regional de Ayacucho;
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Que, el Decreto de Urgencia N'038-2019, en el l¡teral a), numeral
1 del artículo 6.2. del Decreto de Urgencia N" 038-2019, menciona que Ia compensación
vacacional y vacac¡ones truncas; "es la compensación económica que se otorga a la
servidora o servidor cuando cesa en el serv¡cio antes de hacer uso de sus vacac¡ones
( )",

Que, el Decreto Supremo N' 420-20'1g-EF, dicta las disposiciones
reglamentar¡as y Complementarias para la aplicación del Decreto de Urgencia N" 038-
2019, en tal sent¡do, en su numeral 4.1 del artículo 4", precisa que: "la Compensación
Vacacional, es la compensación económica que se otorga a la servidora pública o
servidor público Nombrado o Contratado cuando cesa en el servic¡o o culmina su
contratac¡ón según sea el caso, s¡n hacer uso del goce fís¡co de sus yacaclones,
compensación económica equ¡vale al monto del MUC y el BET que perc¡be
mensualmente la servidora o el serv¡dor públ¡co por cada tre¡nta (30) días vacac¡ones no
gozadas hasta un máximo de dos (2) periodos acumulados. D¡cha compensación
económ¡ca encuentra afecto a carga socra/"; del m¡smo modo el numeral 4.2 del artículo
4', establece: Compensación por vacaciones truncas. - "Es /a compensación económ¡ca
que se otorga a la servidora públ¡ca o servidor públ¡co nombrado o contratado, cuando
cesa en el seNic¡o o culm¡na su contratación, según sea el caso, antes de cumpl¡r el
record vacacional. El cálculo se real¡za cons¡derando la proporción del monto mensual
del MUC y el BET que perc¡be la serv¡dora pública o el servidor público, considerando los
,neses y dias efectivamente prestados. D¡cha compensación económica se encuentra
afecta a carga social"i

Que, con lnforme N" 050-2023-GRtuGG-GRI-DRTCA-DA-URH-
RyC./RLG, donde la responsable del Área de Registro y Control de Personal da a conocer
el record de asistencia del admin¡strado; de otro lado, el responsable del Área de
Beneficios Sociales emite el lnforme N" 023-2023-GRA/cc-cRl-DRTCA-DA-URH-ENJ-
Benef.Soc, mediante el cual pract¡ca el cálculo de pago respectivo sobre la compensación
de vacac¡ones Truncas sol¡citado, de acuerdo al siguiente detalle:

COMPENSACIÓN DE VACACIONES TRUNCAS
Tiemoo de Servicios
Fecha de lngreso: 28l02l1980
Fecha de Cese : 22102n023

Record Laboral
Años :42
l,,leses : 11 meses y 25 dias

PENDIENTESi
V acaciotes 2022 12023
Vac. Adelantadas (2 dias)

L¡cenc¡as y Faltas

Licencia Particular
Faltas injustificadas

0
0

Nonlo úrico ( or§olidrdo

(l:ilctrlo rlel óernxiñ 202J- n rrir I 0l IN¡:RO-2023-Sesún D-S- ]20-2021-
uÍ'

STC: MUC + BET 981 8l

PERIODO ACtrl\tt l-ADO: l2 MESES
Nlelrs 12 S/ 981 8l/12\12 = s/. q8r 8r

VAC ADELANTAI)AS S/ 98] 8I/]O+2 = S/ - 65.15

^polación 
ESSALT D = S¿ 82.J7
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Que, en atención al Oficio N' 755-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA
e lnforme N" 591-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA-DA-URH, donde et Director de
Administración solicita opin¡ón legal respecto a la Compensación por Vacaciones Truncas
de la Sta. Mónica Flores Qulspe; la Oficina de Asesoría Juridica se pronuncia al respecto
con lnforme Legal N" 036-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA-DAJ, donde Op¡na que, en mérito
al principio de legalidad, se declare Procedente la solicitud de la ex servidora precttada;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Leg¡slativo No
276 y su Reglamento Decreto Supremo N'005-90-PCM; el Decrelo Supremo N' 420-
2019-EF; el articulo 8', literal 8.'1, literal c) de la Ley N' 31638, Ley de Presupuesto det
Sector Público para el Año Fiscal 2023; Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444:
Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Regional de Transportes y
Comunicaciones de Ayacucho aprobado por Ordenanza Reg¡onal No 017-2010-GRA/CR
y en uso de las atribuciones y facultades conferidas por las Resoluciones Ejecutiva
Reg¡onal Nros 251 y 282-2023-GRtuGR;
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SE RESUELVE:
ARTíCULO PRIMERO. - OTORGAR, la compensación por

2

Vacaciones Truncas, al ex servidor público contratado permanenle, don GUMERCINDO
LEONCIO MEZA VALENZUELA, ba.io el régimen laboral del Decreto Legistativo N" 276,
en el Cargo de Almacenero ll, Plaza PAP 45, CAP 50, Nivel Remunerat¡vo STC de la
Unidad de Abastecimiento y Servicios Auxiliares de la DRTCA, con el monto de acuerdo
al sigu¡ente detalle:

Apell¡dos y Nombres Oecreto
Leg¡slat¡vo

META
Leoncro

VALENZUELA. Gumercindo 216

Monto Total
coMPENSAcTóN

VACACIONAL

Aportac¡ón
ESSALUD

fOTAL

916 36 82 47 998.83

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Dirección de
Administración y la Dirección de Planeamiento y Presupueslo, gestionar la disponibilidad
presupuestal para el cumpl¡miento del pago por concepto del beneficio de Vacaciones
Truncas reconocidos en el Artículo Primero de la presente resolución.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR, el presenle acto resolutivo
al interesado e instanc¡as perl¡nentes de la Entidad, con las formalidades señaladas por
Ley.

REGiSTRESE, coMUNiQUESE Y ARcHivESE.

GO

4

v"tr

c
lng.

Df
DI

Allala

L


